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DE LX

PROVINCIA DE CORDOBA
_ Articulo t.® Las leyes obligaviln en la Península, islas । 
Baleares y Canarias, & los veinte días de su promulgación, si

ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 
?hlgaci¿n el día ou que termina la inserción de la ley en la 
wocihi oficial. |

Art. 2.® La ignorancia de las leyes, no excusa de sa cum-1 
Phmionto.

Art. 3.’ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
puderet! lo contrario. (Código ciail vigente). ¡

Ph Real decreto do 4 de Enero de 1833 y la Real orden de 
’.« Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las corpora- 
*toties provinciales ni municipales ningún documento ni es- 
tritura sin q^e 103 rematantes presoutcu los recibos^ do haber 
^ti.3f3(.¡jQ io3 derechos de inserción de los anuncios de su- 
w«ias en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial,

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA pebetes

Un mes................................8
Trimestre............................ 8 25
Seis meses.........................16 50
Un olio...............................83

Fceha DE CÓRDOBA Pesetea

Tînmes........................ 4
Trimestre...........................11 26
Seís meses........................  22 60
Dnoho............................... 4:6

Número vuelto, 40 céntimos de peeetd.
Se publica todos los. liíaa, excepto los Domingos.

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente que los sefiores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Boi-btín di^ondrán que se 

¡fije un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá 
1 hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyas, órdenes y anuncios queue leanden publicar en 
loa JBoMines Óficiatéii se han de remitír a! Jeie politico raspee* 
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los mon- 
cionados periódico.^.

(Órdenes de 2 de Abril, de 8 y 21 do Octubre de 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los mluueros do este Jíoletiti, colee- 
cionadoa para su encuadernación, que deberá verificarse el 
dual de cede año.

Advertencia, Conformo con la condición ip dól pl!t,go 
que ha servido de base pare la subasta, no so insertará, ningún 
edicto ó anuncio que sea dinataaoia dé parré sin que abonen- 
los interesados el importo de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 25 cendinos por linea ó parto do ella, y le 
venta de u úmeros sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

PissiileiiEia íel Cauqo is iSiaistros
(Gacuía del día 2 de Diciembre.)

88. Mu. el Rey y 1» Reina 
Í^^Seutc (q. o. g.) y Augiis- 
^« Real Familia eonlinuan 
®w esta Corte blu lauvedad 
^t> Mt imiiortante salud.

liiisteno flí la MsmacUu
REAL ORDEN

Remitida á informe del Consejo do 
Estado la consulta relativa á la peti-

de varios Ayuntamientos, solicí- 
I^'hdo ser relevados de la obligación 
’^® sostener el cargo de Contador de 
leudos, por no llegar sus presupues- 
^es de gastos á 100.000 pesetas, des
contando el cupo de consumos, las 
lecciones de Gobernación y Fomento 
^ nacieuda y Ultramar de dicho alto 
^berpo han emitido el siguiente die- 
^Aiuea;

’Exemo. Sr.: En cumplimiento de 
orden comunicada por el Minis- 

^’’’0 del digno cargo de V. E., las 
occiones reunidas de Gobernación y 
onieuto y Hacienda y Ultramar de 

®®*^6 Consejo han examinado el expe- 
^ionte relativo ó la solicitud de varios 
■Ayuntamientos, en súplica de que se 
Rociare no vienen obligados á soste- 
^®f el cargo de Contador de los fon- 
’^bs municipales, por no exceder sus 
^^aupuestos de 100.000 pesetas, de- 
bbeido el cupo de consumos, gastos 
®hreelarios y otro.s análogos.

I^esulta de los antecedentes, que 
^bh motivo de las últimas disposicio
nes dictadas sobre Contedurlas de fon
des municipales, varios Ayuntamíen- 

®s han elevado instancia ante V. E. 
^nos, y otros ante los respectivos Go- 

ernadores de provincia y Director 

general de Administración, en súpli
ca de que no se les considere com
prendidos en la obligación de nom
brar Contador de fondos, con arreglo 
á lo prevenido en el reglamento y de
más disposiciones vigentes.

Fúndanse unos Ayuntamientos en 
que, si bien sus presupuestos, tornan
do como base el último quinquenio, 
arrojan un total superior a 100,000 
pesetas, entienden que de esta suma 
debe deducirse la cantidad con que 
anualmente ton tribuyen á la Hacien
da púb ica por su encabezado de con
sumos, considerando algún Ayunta
miento, como el de Tineo, muy perju
dicial y gravoso que se le impónga 
entre sueldo y material la partida de 
2.750 pesetas para Contador en un 
presupuesto de 70.870, cuando con el 
personal que tiene, y que sólo importa 
en junto 4.249 pesetas, hace muy bien 
el servicio, siendo el Secretario el en
cargado do las operaciones de la con
tabilidad.

Otro Ayuntamiento, el de Sitges 
(Barcelona), también solicita se le re
leve del cargo de Contador, fundado 
en que, si su presupuesto asciende es
te ejercicio à la suma de 122.000 pe
setas, es por un empréstito de 75,000 
que ha contratado para pago de deu
da municipal, pero que el presupues
to ordinario no ha pasado jamás de 
60.000, lo suficiente en una población 
que de hecho alcanza únicamente 
3.286 habitantes.

El Ayuntamiento de Getafe funda 
su solicitud en que, si bien el presu
puesto de gastos ha sido formulado en 
el presente año y en el anterior con 
mayor cantidad de 100.000 pesetas, 
lo ha motivado el caso excepcional 
del compromiso contraído por el Mu
nicipio de abonar en plazos la cons
trucción de aceras, de suerte que, ter
minada en el presente ejercicio esa 
atención, para el próximo quedará 
reducido el presupuesto á menos do 
100.000 pe,setas; que además, la par
tida destinada á suministros no debo 

tenerse en cuenta, pues siendo entra
da por salida, su consignación en pre
supuesto obedece únicamente á fór
mula legal.

El Ayuntamiento de Betanzos acu
de á V. E. en alzada del acuerdo de 
la Dirección de Administración local 
de 1? de Octubre do 1897, por el que 
desestimó la instancia que elevó en 
súplica de que se declarase que no es
tá obligado á sostener el cargo, de 
Contador de fondos municipales.

Funda su alzada en que recurrió á 
la Dirección, dentro de plazo, contra 
su inclusión en la lista de los Ayun
tamientos que venían obligados á te
ner Contador; eu que su presupuesto 
municipal no llega á 100.000 pesetas, 
puesto que no tienen el carácter de 
municipales los gastos do la cárcel 
del partido de que es capital; los para 
suministros á fuerzas del Ejército, ya 
que el servicio do estos suministros, 
impuesto por el art. 1." de la iuatruc- 
ción de 9- do Agosto de 1877 y Real 
orden de Goberuaeión de 7 de Sep
tiembre de 1883 á los pueblos en que 
no tenga la Administración militar 
establecida factoría, claro está que' 
no afecta á los gastos del Ayunta
miento, y sí úiiieamento á los genera
les del Estado, por cuenta de los cua
les son reintegrados aquéllos; y por 
lo que respecta á los gastos de la cár
cel, sabido es, según las di-sposicio- 
nes vigentes y muy singularmente la 
Real orden de ¿2 de Diciembre do 
1880, que la refundieióu de los presu
puestos especiales de las cárceles en 
los de los. pueblos, cabezas de parti
do, no tienen más- objeto que evitar 
que las atenciones de aquéllas pue
dan estar desatendidas ni un solo día, 
álas cuales, aun cuando loa demás 
no. satisfagan á su dobido tiempo las 
cantidades que. para cubrirías les co
rrespondan, deben por de pronto, sin 
perjuicio de reintegrarse- luego que 
ésto-s ingresen, adelantar los Ayunta
mientos de las capitales los fondos al 
efecto necesarios, anticipos quo éstos 

no podrán hacer, si en sus presupues
tos no estuviesen refundidos lo.s espe
ciales mencionados.

El Ayuntamiento de Almagro .soli
cita se declare que no viene obligado 
á sostener el cargo de Contador, pues
to que, si bien su prestí puesto de 1896- 
97 pasó do 100.GOO pesetas, el de 189.7- 
98 y siguieutea no,llegó á la expresa
da oilr a.

El Ayuntamiento de Villafranca 
del Paliadas, consign a.que no Re^a^á 
100.000 pesetas su presupussío, r.^ba- 
jando* do él los gastos carcelarios,co
mo cabeza do, partido qae es, y los 
presupuestos especiales de lo.s Esta
blecimientos de Beneficencia, que no 
subvenciona el Ayuntamiento con un 
céntimo siquiera.

, En el oficio con que elevó ó V. E. 
el Gohemadador de Oviedo el Esjado 
de los Ayuntamientos cuyos presp-' 
puestos exceden dp 100.01)0 pesetas, 
expone que, del importo que arrojaa 
los presupuestos, de los AjTintamiea- 
tos reclamados, se había deducido el 
encabezado do consumos con la Ha
cienda por no constituir su importe 
uu gasto para el Municipio) según ex
presa la Real orden de 2 de Marzo úl
timo.’

Esta Real orden recayó.eii el expe
diente instruido con motivo do una 
instancia que elevó á V. E. el Ayiui- 
tamiento de Piloña, y en la que se 
declaró que, si bien sus presupuestos, 
incluyendo la cuota que pagaba por 
consumos, rebasaban la cifra de pe
setas 100.000, no se habla de estimar 
el cupo que percibe el Tesoro.como 
cousmnos por cantidad incluible en 
los prosupue8to.s do gasto é ingreso 
de los Ayuntamieutp.s, por cuya ra
zón, los de Piloña, estaban excluidos 
en absoluto y por completo de ser in
tervenidos por uu Contador.

En vista de las. instancias que obran, 
en el expediento, la Dirección general 
de Adminiatraeión propuso á V, E.:

1," Q,uo se desestime la solicitud 
de los Ayuntamientos reclamantes,
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■obligando il todo Municipio cuyo pre
puesto total ordirario ascienda de pe
setas 100.000, á tener Contador de 
fondos, en observancia con lo preve
nido en el art. 156 de la ley Munici
pal y el reglamento de Contadores de 
18 de Mayo de 1897.

Y 2.° Que para garantizar más 
esta resolución, seria conveniente, 
por tratarse de aplicación é interpre
tación de la ley, que informase este 
Consejo en sus Secciones de Goberna
ción y Hacienda.

Ahora bien: el art. 126 de la ley 
Municipal, en armonía con el que se 
dictó el art. 1,° del Reglamento de 
Contadores de 18 de Mayo de 1897, 
dispone que en las jooilaciones cuyo 
presupuesto de gastos no iaje de cien 
mil 2}eseias habrá un Contador de fon
dos m2imcipaíes nombradoporelAyun- 
tamiento entre los que hubiesen sido 
aqirobados en oposición pública, que 
tendrá lugar en Madrid.

Por la Dirección general de Admi
nistración se interpreta este artículo 
en el sentido de que vienen obligados 
â tener Contador todos los Ayunta
mientos en que la cifra total que figu
re en sus presupuestos de gastos no 
baje de 100.000 pesetas, fundándose 
para ello más principalmente en que 
el referido precepto legal no exceptúa 
ninguna partida, y por ello no puede 
estimarse la petición de los recurren
tes, ya que todo pago, sea como sea 
y en el concepto que se quiera admi
tir, efectivo ó depósito, da lugar á un 
ingreso determinado, y muy especial
mente á una operación de contabili
dad que se ha querido garantizar por 
la competencia de persona perita.

Sin desconocer las Secciones que 
esta opinión de la Dirección de Admi
nistración está muy fundada, pues 
que atiende sin duda alguna al doble 
carácter que ostentan los Contadores, 
por virtud del que vienen á ser ins
pectores ó vigilantes del buen empleo 
de todas las cantidades que figuran 
en presupuestos, representen ó no 
gastos propios del Municipio, sin em
bargo opinan, en disconformidad con 
el parecer de la citada Dirección, que, 
por el contrario, deben ser atendidas 
las pretensiones de los Ayuntamien
tos reclamantes, toda vez que se ha
llan, á su juicio, inspiradas en la más 
genuina interpretación de la ley, ba
sadas en los verdaderos principios de 
la justicia y equidad.

La ley Municipal, á juicio de ias 
Secciones, lo que ha querido ordenar 
es que todos los Ayuntamientos que 
gasten anualmente más de inO.OOO pe
setas en atenciones municipales, can
tidad que supone una relativa impor
tancia del Municipio y de medios de 
vida del mismo, tenga sus operacio
nes de contabilidad intervenidas ó 
garantizadas por medio de un Conta
dor nombrado en la forma y con las 
condiciones de competencia que el re
ferido artículo de la ley señala. No 
ha querido ni podido querer agobiar 
con esa nueva carga á la mayoría de 
los Ayuntamientos de España que 
por sus escasos medios de vida no 
pueden hacer llegar sus presupuestos 
á las referidas 100.000 pesetas, que 

les permitieran atender mejor y per
feccionar los servicios municipales, 
algunos de los cuales, como el de 
alumbrado, empedrado y alcantari
llas, están tan deficientemente aten
didos, por falta de medios para ello, 
en la mayoría de los pueblos de Es
paña.

EI que algunos Ayuntamientos ten
gan un presupuesto de gastos en el 
que el total de estos figure en 100.000 
pesetas ó mayor cantidad, no quiere 
decir que gasten esas ITO.000 pesetas, 
puesto que, como tal gasto, no puede 
conceptuarse la cantidad que figure 
en concepto de citpo de consumos, 
puesto que esto no es, según con mu
cha razón afirman los Ayuntamien
tos reclamantes, un gasto del Munici
pio, sino una contribución del Tesoro 
público de cuya cobranza encargaá 
loa Ayuntamientos, .exigiéndoles á 
éstos, desde luego, una cantidad fija, 
y álos cuales, en rigor, encomienda 
la mera función de recaudación en 
cuanto á la suma representada por el 
cupo. Esta cantidad, pues, ni consti
tuye en rigor un ingreso de la Hacien
da municipal, puesto que no puede 
invertirse en servicios municipales, 
ni su entrega á la Hacienda pública 
puede tampoco estimarse como un 
gasto del Municipio.

Que los Ayuntamientos son, res- 
pecto á la citada contribución, nada 
más que meros recaudadores de la 
Hacienda pública, se prueba con sólo 
fijarse que en los pueblo.s donde esa 
Hacienda ha optado por otro medio 
de recaudación, con arreglo ai artí
culo 2.® del reglamento para la impo
sición, administración y cobranza del 
impuesto de Consumos, sus Ayunta
mientos no tienen que figurar por tal 
concepto ninguna partida en sus pre
supuestos.

Otro tanto puede decirse de las par
tidas de gastos carcelarios en los pue
blos cabeza de partido, puesto que si 
en sus presupuestos tiene que figurar 
la cantidad total para tal atención, 
ellos en rigor no contribuyen sino con 
Ia única parte alícuota que les corres
ponde.

Lo mismo puede dedirse de las par
tidas análogas consignadas en presu- 
suesto, como, por ejemplo, las que 
figuran para suministros al Ejército, 
respecto de las que el Municipio en 
cuyo presupuesto figuran nada gasta 
á pesar de ellos en atención semejan
te, limitándose á hacer este anticipo, 
que tiene que reintegrársele por el Te
soro público.

De aquí la disconformidad de las 
Secciones con el parecer de la Direc
ción de Administración, puesto que 
mientras ésta entiende debe sólo ateu- 
derse á la cifra total que figura en los 
presupuestos, las Secciones estiman 
que sólo debe atenderse ai verdadero 
presupuesto de gastos del Municipio, 
es decir, al total de las cifras que el 
Ayuntamiento en presupuesto consig
ne para las atenciones municipale.s, 
para la vida del Municipio, incluyen
do en ellas el contingente provincial.

De interpretarse la ley de otro mo
do, se daría el caso de que á un Ayun
tamiento, como el de Tineo, que hace

boy día todo su servicio con una plan
tilla de empleados que importa en 
junto 4.249 pesetas, se le obligase á 
tomar un nuevo funcionario, cuyo so
lo sueldo importaría más de la mitad 
de la cifra total de sueldos del resto 
de sus empleados, gravando con ello 
extra or din aria mente la cifra á que se 
eleva tan modesta plantilla.

Para determinar, pues, cuáles Ay un
tamientos deben tener Contador nom
brado en la forma indicada, es, á jui
cio de las Secciones, necesario aten
der al promedio que arrojen los pre
supuestos de gastos de los últimos cin
co años á los verdaderos presupuestos', 
es decir, á las cifras totales que re
sulten después de deducida de la no
minal que aparece en el presupuesto, 
todas aquellas partidas que no son, 
ni en rigor representan, verdaderos 
gastos de los Municipios,

Esto, aparte de que tai interpreta
ción al art. 156 de la ley Municipal 
filé ya dada por la Real orden de 2 de 
Marzo último, de que se ha hecho va 
mención en el extracto de este expe
diente y en la que ya se dispuso que 
para los efectos del mencionado artí
culo no se habla de estimar el cupo 
que percibe el Tesoro por consumos 
como cantidad iucluible en los presu
puestos de gastos é ingresos de los 
Ayuntamientos,

Respecto ai caso del Ayuntamiento 
de Sitges (Barcelona), en el que su 
presupuesto asciende á más de pese
tas 100.000, en razón á un empréstito 
que contrajo para pago de la deuda 
municipal, las Secciones entienden 
que no debe excluirse del total de la 
cifra de gastos que arroja el presu
puesto, puesto que como tal gasto hay 
forzosamente que considerarlo, siquie
ra no sea permanente, sino transito- 
^^®? y debiendo, en su consecuencia, 
tener el referido Ayuntamiento Con
tador, si su presiipiie,sto de gastos no 
baja de las 100,000 pesetas referidas, 
y hasta tanto que, vuelto á su presu
puesto ordinario y normal, arroje és
te un total que sea inferior á la refe
rida suma.

Con igual criterio debe resolverse 
el caso del Ayuntamiento de Getafe, 
respecto al compromiso contraído por 
el Municipio de abonar en plazos la 
construcción de aceras.

En virtud de la.s consideraciones 
expuestas,

Las Secciones reunidas de Gober
nación y Fomento y Hacienda y Ul
tramar de este Consejo son de pare
cer que procede:

1. Declarar que sólo vienen obli
gados á tener Contador de fondos mu
nicipales los Ayuntamientos cuyos 
gastos presupuestos no bajen de pese' 
tas 100.000 anuales, debiendo, en su 
consecuencia, excluirse de la cifra to
tal que arrojen los presupuestos las 
partidas consignada.s para cupo de 
consumos, gastos carcelarios,en cuan
to excedan de la parto alícuota que 
corresponda pagar de los mismos al 
Municipio, suministros al Ejército y 
otras análogas, en que el Municipio 
se limite á adelantar fondos que des
pués tieng que recaudar ó reinte
grarse.

2,“ Que para venir en conocimien
to de cuáles Ayuntamientos son los 
que deben considerarse con presu
puestos mayores de 100.000 pesetas, 
á los efectos del articulo 166 de la vi
gente ley Municipal, debe atenderse, 
una vez hechas las deducciones indi
cadas en Ia conclusión anterior, y de 
conformidad con la segunda disposi
ción transitoria del reglamento de 
Contadores aprobado por Real decre
to de 18 de Mayo de 1897, al premie 
que arrojen los presupuestos munici
pales de gastos de los últimos cinco 
años; y

3." Que debe computarso como 
gasto al Ayuntamiento de Sitges las 
cantidades que incluyo en su presu
puesto por razón del empréstito de 
76,000 pesetas que se dice por él con
tratado; y al Ayuntamiento de Geta
fe las que figuro por virtud del com
promiso que alega tiene contraído de 
abonar en plazos la construcción ¿6 
aceras, y hasta tanto queden aque- 
llás obligaciones solventadas.»

Y conformándose S, M, el Rey (q«® 
Dios guarde), y en su nombre la B®^* 
KA Regente del Reino, con el preinser
to dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. 1. P»^ 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
27 de Noviembre de 1899.—E. CatO' 
Sr. Director general do Administra

ción.
(“Gíiceta„ del 28 de Noviembre.)

DELEGACION DE HACIENDA
BE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 3568
CEDULAS PERSONALES

En la Gaceta de Madrid, uúui. 331, 
publicada el 30 de Noviembre próxi
mo pasado aparece la Real orden del 
Ministerio de Hacienda, fecha 27 del 
mismo, que copiada h la letra en sU 
parte dispositiva dice así:

«S. M. el Rey (Q. D, G.), y en su 
nombre la Reina Regente del* Reino, 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido 
acordar se entienda prorrogado hasta 
el dia treinta g uno de Diciembre pr*^* 
ximo venidero el período de recauda
ción voluntaria de las cédulas perso
nales para todas las provincia.^ úel 
Reino en que no .se halle arrendada la 
administración y cobranza de esto 
impuesto, y autorizar á esa Dirección 
general para conceder las que en lo 
sucesivo puedan solicitar las Admi
nistraciones do Hacienda á nombre 
de los arrendatarios de! referido im
puesto.»

Lo que se hace público por medio 
del presente Boletín Oficial para 
conocimiento de los señores Alcaldes, 
recaudadores y personas obligadas á 
adquirir su cédula personal; en el 
bien entendido que, no encontrándose 
arrendado dicho impuesto en esta 
provincia, expira el plazo el expresa
do día treinta y uno de Diciembre, sea 
cualquiera el señalado por los señores 
Alcaldes al anunciar la cobranza del 
mismo.

Córdoba 1,® de Diciembre do 1899.
El Delegado de Hacienda, R- Mon

tilla.

Ministerio de Cultura 2024
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■ DOS TORRES
Núm. 3664

Don Adolfo Delgado Avila, Jaez municipal 
sapiente de esta villa.
Hago saber: que en este Juzgado se 

sigue expedients de juicio verbal civil 
à instancia de Vicente Suarez Aréva
lo, contra Alfonso Sánchez Blanco, 
por cobro de pesetas, en virtud del 
cual se saca á pública subasta, por 
término de veinte días y en la canti
dad de seiscientas veintinueve pesetas 
cincuenta céntimos, medía casa situa
da en la calle Pilar, de esta villa, nú
mero sesenta y dos, proindivisa con. 
Marcelino Contreras, boy sus herede
ros: linda por derecha entrando con 
otra de María León; izquierda la de 
Juan Márquez, y espalda huerta de 
los herederos de Don José Maduebo; 
su fachada mira á Levante, compo
niéndose de piso bajo y cámaras.

El remate tendrá efecto en la Au
diencia de este Juzgado, el día diez y 
ocho del próximo Diciembre, á las 
once de su mañana, no admítiéndose 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de su avalúo, debiéndose 
Consignar en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de su importe, para 
hacer proposiciones.

Los títulos de propiedad se encuen
tran depositados en la Secretaria de 
este Juzgado para el que desee exa
minarlos.

Lo que se hace público para cono
cimiento de las personas que deseen 
tornar parte en la licitación.

Dado en Dos Torres á veintisieto 
do Noviembre de mil ochocientos no
venta y nueve.—Adolfo Delgado,— 
P. S, M., Antonio Molina,

LA RAMBLA
Núm. 3637

Don A arel i o Ortiz y Grandes, Licenciado ea 
Jarispradencie, Jaez manicipal de esta vi
lla ¿ interino da inatracoión de là misma y 
su partido, por eníennedad del propietario. 
Por virtud del presente se ruega y 

encarga à todas las autoridades de la 
nación, se sirvan disponer se proceda 
á la busca de ocho cerdos que se re
señan á continuación, propios siete 
de don José Muñoz Guerrero y el otro 
de su sirviente Juan José Alvarez Ro
dríguez, vecinos de Ecija, que el día 
quince del actual fueron hurtados en 
el monte del cortijo de Barrionuevo, 
término de Santaella, y caso de ser 
habidos, se ocupen y remitan á dis
posición de este Juzgado, con las per
sonas en cuyo poder seencuentren, si 
no justifican su legítima adquisición.

Dado en la Rambla á veinte y nue
ve do Noviembre do mil ochocientos 
noventa y nueve. -Aurelio Ortiz,— 
Por mandado de S. S.®, Antonio Ló
pez del Moral,

Señas de los cerdos
Dos puercas negras, de tres años, 

coa la oreja derecha despuntada y la 
izquierda rasgada; y

Seis lechones íambión negros, da 
nueve meses, con la misma señal quo 
las anteriores cinco y el otro cou laa 
dos orejas rasgadas por detrás.
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DELEGACION GENERAL Di
CAPELLANÍAS Y MEMORIAS 

CORDOBA

Núm, 3657
Don Manuel Gnnzáleí y Praacés, Doctor ea 

Sagrada Teología y Licenciado an Derecho 
Danónico, Magist-al de la Santa iglesia Ca
tedral de esta ciudad, Delegado general de 
CapelInnías y Meiaorias de la Diócesis, etc.
Hago saber por el presente, y en 

cumpliraiento de la respetable resolu
ción del Exemo. é limo, señor Obispo 
de la Diócesis, fecha 13 del actual, en 
el expediente de conmutación de las 
rentas de los bienes dotales de las tres 
capellanías fundadas en la iglesia pa
rroquial de San Mateo de Lucena, 
una por Don Juan Ruiz da Zamora y 
dos, con los títulos de primera y se
gunda, por Don Pedro Zamora Hur
tado, cito y convoco á los peticiona
rios y opositores Don .losé Ortiz Re
piso y Jurado, Doña Josefa Ramírez 
y Pérez, Don Juan Pedro Cortés y 
Curado, Dou Pedro López Romero en 
representación de Don Rafael Ramí
rez Espejo, y Doña Rafaela Lacarre- 
ra y Vida, ó los causahabientes de 
ellos, para que asistan por sí ó por 
persona autorizada con poder legal 
bastante, á la reunión extrajudicial y 
amistosa que, con arreglo ti las pres
cripciones del art. 36 de la Instruc
ción de 25 de Junio de 1867, se cele
brará à las once de la mañana del 
día 20 de Diciembre próximo en las 
oficinas do esta Delegación, sitas en 
el piso bajo del Palacio Episcopal; en 
la inteligencia de que no haciéndolo 
asi les parará el perjuicio à que haya 
lugar en derecho.

Córdoba 28 de Noviembre de 1899. 
—Manuel González y Francés.

Agencias ejecutivas
PUENTE GENIL

Núm. 3648
Edicto de primera subasta de fíticas

Don Manuel CabaUtro Delgado, eubaLtorno 
del Agente ejecuiívo por debites à favor 
de la Hacienda.
Hago saber: que en virtud de pro

videncia dictada por esta Agencia, 
con fecha del actual, en el expediente 
general de apremio que se sigue en 
este distrito por débitos de là contri
bución territorial, corrrespondiente 
al primero, segundo, tercero y cuarto 
trimestres de 1896 á 1897, y atrasos, 
se sacan á pública subasta, por pri
mera vez, los bienes inmuebles que á 
continuación se expresan:
Nombres de los contríbupentes t/ fíticas 

que se subastan
Doña Elena Baena Biirranco.—Tres 

celemines y dos cuartillos do tierra 
huerta al sitio de Puerto Alegre, de 
este término: lindan al Norte con tie
rras de Don Antonio Baena; Sur con 
el camino de Ecija; Este tierra huerta 
de José Cosano, y Oeste con el río Ge
nil, valorad^ en pesetas 1.336

Don José Berral Infante.—Dos fa
negas, un celemín y un cuartillo de 
tierra olivar en la Callada del Lentiz- 
eo, de este término: lindan al Norte 
con igual terreno de Dou Juan del Pi

no; Sur más de Pablo Cantos; Este 
olivar de José Humánez, y Oeste con 
Leonardo Vázquez, valorados en pe
setas 380

Don Manuel Cansino Luque. —Una 
casa en la calle del Sol, sin número, 
de esta villa;! inda por la derecha en
trando con otra de Antonio Delgado; 
izquierda otrar de Antonio Berral, y 
espalda con Pedro Delgado, valorada 
en pesetas 562 50

Don Agustín Escalera Telles.—Una 
cosa en la Ribera Palomar, de este 
término, número diez y seis: linda por 
la derecha entrando con otra de Don 
Manuel Rivas; izquierda con Fran
cisco Carmona, y espalda con la de 
Don Antonio Rivas, valorada en pe
setas 376

Don Miguel Garcia Rodríguez.-— 
Una casa én la calle Cerrillo, número 
cincuenta y seis, de esta villa: linda 
por la derecha entrando con otra de 
Félix Camacho; izquierda otra de Jo
sé Silnchcz, y espalda más de Don 
Antonio Morilles, valorada en pese
tas 5(12 60

Don Serapio Galvez Arrabal,—Una 
casa en la Ribera Alta, de este térmi
no: linda por la derecha entrando con 
otra de Francisco”Cosáno; izquierda 
otra de Juan de la Mata Ruiz, y es
palda tierras del mismo deudor, va
lorada en pesetas ;375

Doña Marfa Moya Alvarez,—Una 
casa en la Isla delObispo, de este tér
mino: linda por la derecha entrando, 
Izquierda y espalda con fierras del 
mismo deudúf, valorada, en pesetas

; 375
Doit José Mata Prieto Ruiz.—Una 

casa en la liiliera Baja, de este tér
mino; linda por la derecha entrando 
con otra de Santiago Luna, é izquier
da y espalda con Don Manuel dol Pi
no, valorada en pesetas 375

Don Domingo Rivas Exojo.—Una 
casa en la Ribera del Palomar, nú
mero sesenta y ocho, de este término; 
linda por la derecha entrando con la 
calle Palomar, é izquierda y espalda 
con José Rivas, valorada en pesetas

375
Don Francisco Rivas Cejas.—Una 

casa en ia Ribera Alta, de este tér
mino: linda por la derecha entrando 
é izquierda con otra de Encarnación 
Rivas, y espalda con el camino del 
Palomar, valorada en pesetas 375

Don Francisco Ruiz Arroyo.—Una 
casa cortijo en la Mesina, de este tér
mino:, linda por la derecha entrando 
con Cándido Baena; izquierda más del 
Marqués de Estepa, y espalda con 
Camilo Bachot,A^aIoraila en pesetas

37Ô
Doña Soledad Muñoz Callejas,—Me

dio caserío nombrado el Judio, en la 
Campiñuela de Herrera, de este tér
mino: linda el todo por la derecha, 
izquierda y espalda con fierras de la 
misma deudora, valorada en pese
tas 422

Dou Leonardo Vázquez Llamas,— 
Medio caserío nombrado el Judio,"en 
la • Campiñuela de Herrera, de este 
término: Unda por la derecha, iz
quierda y espalda con.tierras del mis
mo deudor, valorada en pesgias

La subasta se efectuará en las Ca
sas Ayuntamiento de esta villa, el día 
11 de Diciembre, á las doce de la ma
ñana, por espacio de una hora.

Para conocí miento general se ad
vierte:

1 .° Que los deudores pueden librar 
sus bienes pagando el principal, re- 
eai'gós y costas, antes dé cerrarse el 
remate,

2 ,“ Que será postura admisible ia 
que cubra las dos terceras partes del 
valor líquido fijado á los bienes.

á.“ Que los títulos de propiedad 
que los deudores presenten estarán de 
manifiesto en esta Agencia, sin poder 
exigir otros, y que si se careciese de 
ellos, se cumplirá su falta en la forma 
que prescribe la regia 5,^ del artículo 
42 del reglamento de la Ley Hipote
caria, por cuenta de los rematantes, 
á los cuales después se les desconta
rán del precio de la adjudicación los 
gastos que hayan anticipado,

4 .° Que los rematantes se obligan 
á entregar en el acto de la subasta el 
importe del principal, recargos y cos
tas del procedimiento ejecutivo que 
adeuden los contribuyentes de quie
nes -procedan las fincas subastadas y 
hasta el completo del precio del re
mate, cu la oficina de la Agencia, an
tes del otorgamiento de la escritura, 
según disponen los artículos 37 y 39 
de ia Instrucción do 12 de Mayo de 
1888.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el re
gla 4.? del articulo;37 citado.

En Puente Genil á 25 de Noviembre 
del899.—El Agente ejecutivo, Manuel 
Caballero,

SECC!0Í^ DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia que se 

hace eu la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta á conti
nuación el .siguiente documento:

ó" ■ d Sí h GiMti
REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notario.s del rnlsmo 
en súplica de que se recuerde á las 
Diputaciones provinciales y Ayunta
mientos, en la forma más convenien
te, que no procedan al otorgamiento 
de la escritura de los contratos que 
celebren, sin que el rematante acre
dite, según está prevenido, que lía sa
tisfecho los honorarios devengados 
por los mismos al autorizar el acto:

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en su 
articulo 3.® que en los pliegos de con
diciones se consignará necesariamente, 
entre otras que cita, «la obligación 
del rematante de pagar los anuncios, 
escrituras y gastos de toda clase que 
ocasione la subasta y formalización 
del contrato», y qué, en vista de tal 
precepto, es incontrovertible que- el 
rematante tiene la obligación de su
fragar, los honorarios que con arreglo 
alArancel devenguen los Notarios que 
autoricen ' el acto, más los suplemen- 
tos que éstos para el caso adelanten:

Considerando que, apesar de ser tan 
claro y- terminante;el precepto referi

do,las Corporaciones citadasno mues
tran el celo que- debían exigiendo a 
los rematantes dejos contratos que 
celebran, los rec^ijíes de los gastos 
mencionados, aun cuando para re^L 
darles el cumplí miento de tal parti
cular exista además la Real orden 
20 de Septiembre; de 1876 disponlendú 
que se exija, el do'pago de los dere
chos de inserción, de los anuncios en 
la Gaceta de Madrid-, y

Considerando,por último, que cuan
do los indicados preceptos vienen en 
pro de la petición de los Notarios, es 
absurdo que éstos,, aparte de no per
cibir los honorarios á que tienen pw* 
fecto y legal derecho, sufraguen ade
más los gastos de papel sellado y B®' 
bres necesarios ál cumplitniento o 
su cometido, para él cual son solew- 
nemente requeridos;

S . M. el EïîY (Q. D. G.), y en 8“ 
nombre la Reína Regente del Rciap» 
ha tenido á bien disponer Q^e en 
sucesivo las Corporaciones provine! 
les y municipales no procedan al oto 
gamiento de la escritura de los co 
tratos que celebren-, sin que en el a 
to de referencia exhiban les re’®*** 
tes, además del resguardo de ha 
constituido la fianza definitiva en ^^ 
caso, teniendo en cuenta para ellei 
expresado en el art. 21 del Real 
creto de 4 de Enero de 1883, los re 
bos de haber satisfecho los derec i ® 
devengados y suplementos n*^®^^’^.-, 
dos por el Notario ó Notarios ®“- 
rízantes de la subasta, si feta, per c^ 
ceder de 50,000 pesetas, hubiere si^^j 
doble y simultánea.;, y además ig‘ 
documento que acredite haber sa 
fecho los derechos de inserción de ^ 
anuncios en la Gdeeta de Mad^'^'^c^ 
Boletín Oficial de la provincia. _ 
propio tiempo que cuando los ^^'Li^, 
tos se celebren por Administrae’ J 
po'r hallarse comprendidos en el e - 
que, como eximentes de subasta,m* 
ca el párrafo 5.° del art. 36 del i , 
decreto de 4 de Enero de 1883 X^-g. 
tado, ó sea en el de que se hay**’ 'g. 
lebrado dos subastas al efecto, sin Q 
en ellas se presentaran los licitado’ 
se exija igualmente al concesieear i 
antes de otorgar la escritura, *''Ù. 
gos documentos que justífiquen el P _ 
go de ios derechos de referencia; ® _ 
teudiéndose también quo si la ^'’Î^d 
ración llevase á cabo por sí 
servicio ú obras que hubiese i”^®'Lp 
do contratar, será ella misma la o 
gada á abonar al Notíirio ó Notar _, 
los derechos devengados por éstos 
autorizar la subasta mencionada-

De Real orden Lo digo áV. 8. P*^.. 
su conocimiento y efectos eonsiga*^.^., 
tes;advírtiéndo!e que á la mayo’' o p, 
vedad deberá remitir V. S. á 
nisterio un ejemplar del Boletín 
CIAL de esa provincia en que s^ ’ ¿ 
serte esta Real orden. Dios g”*, .3. 
V, S. muchos años. Madrid 6 de Ag 
to de 1891.—Sil-vela,
Sr. Gobernador de la provincia^^^^

En la imprenta del “Diario ^® 
Córdoba,, Letrados 18, se bal 
de venta las
LIBRAMIENTOS 

con los nuevos impuestos y 
cargos.

Listas de embarq^^ 
con arreglo al último modelo- 

LOS ENPEDIEN- 
tes para guardas jurados^ 

Imprenta del DIARIO DE COKDOl^
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